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Provl1lCi4 de Guad<Jla"'.....
Municlpio: GuadaIaJar... Local1da<l: La Estación._or Qrd""

de 22 de abril de 1971 (tdlol_ Oflclal. del IIlstadoJo de 28 de
mayo) se cree. una unldad escolar de nljiáB en 1& Eecuela lIl""
duada mJxta «Isidro AlmazáJl.. se rectIlIca __ón, que
queda slLStituida por el slguIente acto admlnl>tratlvo: Transfor,
maclón en de reg\men norma.! de 1& unidad escolar de nIlI....
que venía de¡>llndl""do del Consejo Eecolar P_o IInmacu
lada Conoopclón>,.oo11 liltegraclón JI traslado a la _la gr...
duada _ cI8ldro AlmazáJl>, que de _ forma OO11tará con
ocho unidadee eeco1ares-la DlreocIón 0011 cur>o- (treo untd&o

, des escolares de nifios, cuatro unidades escolares de niñas Y una
unidad escolar de párvulos).

Provl1lCi4 de Gulpúecoc •

Munlcj,pio: Moñdragón. Localidad: Mondra«ón. -Por Qrd""
de 15 de octuhre de 1970 (<<1Io1etli1 Oficia.! del Estado. del 23)
se amplla el Colegio nacional mlJ<to.. cont...cal, del barrio de Sen
Andrés. con la cres.clé4l. de dos unidades eecolares de Dárvulos.
Se aclara que la COInIlOOlclón _ del Centro ea de ""li1te
unlda¡l:ee escolaree JI l>Jrecclón sin curso <nueve unldadee eeco-
lares de nlfios, slete unldadee """"1 de nlf\aa JI cuatro unI-
dad... escolares de párvuloo) en de 1&> _ueve unida<ies
escolares que por error se dijo que tenía el Centro.

Proolnc/4 de Madrid

Municipio: Cubas de la Sagra. Localidad.: Cubas de la Sagra.
Por Orden de 15 de octuhre de 1970 (d3o!et<n Oflela.! del E5ta.
do> del 23) se amplla la Escue1a Hollar _ta Maria <le loo
A~, con la _ón de doo unldad.. eeco1ares de nlllos.
Se salva error materia.! padecido al deelrloca11dad de _ E&
cuela Hogar la de Madrid, cuando en realidad radica enCubas
de la 8agra. •

Municipio: Madrid. LocaJldad: Villaverde.-Por Orden de 22 de
abril de 1971 (cBoletln Oficia.! del Estadoo de 28 de mayo) se
crea una Escuela l/radUada de nlllas depeodlente del Consejo
Escolar PrImario «AsoclacIón de E>npIeo<1<ls JI ObrerOS de 100
Ferroc..-rll.. de E8paIlalo. se baoe constar que el Consejo Esco
lar Primario de que depende dicha _""la es <eRenfe•.

Provl1lCi4 de Mdl<¡ya

Municipio: Málaga. Looa1ldad: Má1oga.~or Orden de 22 de
abril de 1971 (cBoletln Oflclal del Estado» del 28 de mayo) se
constituye la Eecue1a graduada ml>;l;a «Santiago., de¡Jéndiente
del Consejo Eecolar PrlmarIo D\oceeano, en la calle 0nIl1ada.
número 83. se rectlflea hac1endo .- que se Integra en el
Centro la unIda<l eeco1ar de nIlIoo dep<!ndl_ del mismo Con
sejo Escolar Prim&rloe:x1Btente en el IÍlismo domicilio y que, no
se crea· ninguna unidSid e&<?0lar.

Lo digo Ro V. l. para su conochniento y demás efectos:.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de junio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 14 de junio de 1971 por la que se dlB
pone el cumplimiento de-la sentencia reeaida en -el
recurso CÓ'ntencioso-admintstTátivo interpuesto con
tTa este Departamento por «Unión Prevtsora. & A.».

Ilmo.·s.,: Hablendoreca.ldo resolución firme en 31 de mar
zo de 1971 en el recurso contenc10s0-adm1n1stratlvointerpuesto
contra este 1Jepa:rtament;opor «UnIón Previsora, -S.A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien dIsponer que se cUmpla
la citad~ sentencia. en· SU8 propios términos, cuyo fallo dice
lo que 8lgUe:

«Fallamos: Que -desestimando los recursos acumulados inter
puestos a nombre de la Entidad, «Unión Previsora, S. A.», con.
tra las Resoluciones de la D1recclón ~eraJ de Prevtsioo de
seis de julio JI dieclstete de agOSÚ) de mil novecientos _ta
y sela, sobre llquidación dO cUotas de 1& Besurldad Social
referida alperloóo de prImero <le septJemhre de mU nQVeclentos
sesenta JI tres al treInta JI uno <le marzo de mU nQVec!entos
sesenta y cinco. por un descubierto de dó6clentas once mil
clenw quinos pesetas 0011 el_ta __ y a la multa
de cinco ml! pesetas por la li1fraccI&. 1eCa1 que la taita de
cot,iza.c1óD., descubierta representa. debemos declarar y declara-

mos que teJes Resoluciones son conformes a Derecho y por
lo mismo Válldas JI subsI.Wntee; sin hacer imposición <le costas.

As! por _ nueotra· senWncla, que se publicará en el «Ha
letln Oflclal del Botado. e li1sertarf> en la «Colección Legisla
ttvu, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentin Silva;
Pedro F. ValIadaree: Luis Bermú<lez; José de Ollves: Adolfo
Suáre'Z.-Rubriead06.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dloe guarde a V. l.
Madrid, 14 de Junio de 197L-P. D., el Subsecretario, utrera

MQllna.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este :Ministerio.

ORDEN de 16 de junio de 1971 por la que Be di..
pone el. eumplfmfento de la sentem:ia recaída en el
recurso contenciOlo-admfnútrattvo interpuesto con~

tra. este Departcmento por «Altos Hornos de Viz
caya, S. A.•~

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 21 de abrl1
de 1971 en el recurso eon:tencloso-administrativo interpuesto
contra este Departamenw por «Altos Hornos de Vizcaya, So
cieda.d Anón1ma»,

Este M1n1sterlo ha tenido 8. bien disponer que se cumpla
la citad<& sentencia en sus' propios términos, cuyo fallo dice
lo que que:

~: Que con desestimación del recurso contencloso
adm1n1strativo interpuesto por la representación procesal de
«Altos-li-omos .de V1zcaya. S. AJo, domiciliada en Baracaldo,
contra la Resolución de la. Dirección General del Trabajo de
veintiocho de juUo de mil novecientos sesenta. y seis. sobre
incompetencia. debemos conflnnar y confirmamos.dicha Reso
lución por ser conforme a. I::Jerecllo, en cuanto estimó la com
peteneta de' la Delegación Provincial del Trabajo de Valencia
para nmolver sobre la pretensión de un grupo de ordenanzas
de la Empresa recurrente sobre modificación de grado; todo
.ello sinba.cer expresa imposición de costa$ en estas actua·
clones. . _

Asipor esta nuestra sentencia, 'que se publicara en el «Bo
letfn OfictaJ. del Estado» e insertará en la «Colección Legisla.
tiva» definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
!irmtUnos.-Valentin Stlva; Adolfo Suárez; José Trujillo; En
rique Medina; José Luios Ponce de Le6n,-Rubrica<ios.»

Lo que digo a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guaroe a. V. l.
Madrid, Uf de junio de 197L-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión por la que se convo
can seis etlrsos de Ayudantes Técnicos Sanitarios
de Empresa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo octavo del
Decreto 1036/1959, dE" 10 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 58, de 22 del mismo mes y año), sobre reorganización
de :08 Servicios Médicos de Empresa,

Esta :Delegación General convoca Sf'is cursos de Ayudantes
Técnicos sanitarios de· Empresa para la obtención del corre§..
pondiente dió1ome. de aptitud. los cuales se celebrarán (fU las
capitales y techas que se se1iaJ.an a continuación:

Madrid: Del 1 de octubre al'30 de noviembre de 1971.
Barcelona: Del 1 de octubre al 30 de noviembre de 1971.
Bllbao: Del 1 de octubre a~ 30 de noviembre de 1971.
Pamplon,a.: Del 15 de septiembre al 15 de noviembre de 1971
Jaén: Del 1 de octubre al 30 de noviembre de 19'71.
Castellón de la Plana: Del 1 de octubre al 30 de l1Qviembre

de 1971.

Su duraclón será de dos meses, desarrollándose en ellos Las
ensefianzas teóricas y prácticas incluídas en los programas ofi
ciales.

El número de pla1& que se conVOCa para cada uno de los
cursos es de setenta, pudiendo concurrir a ~QS mismos los tit¡¡..
1&dos que lo deseen.

La seleCción de aspirantes para cubri..... el referido número
de plazas se llevará a cabo con sujeción al siguiente orden de
preferencia:

1;0 ~erode veces que: lo hubieran solicitado con ante
riondtld. -

2.° '!tesldir en la ciudad 'donde Se celebre el curso.
3.° Haber- finallzado sus estudios, dentro de los seis año~

anteri~ al de la publicación de esta convoce.toria.


